
 

REPUBLICA DE COLOMBIA         

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD DE BOGOTÁ  
 

Bogotá, D.C., seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 

Rad. Nro. 11001310302420210014400 

 

En atención a lo manifestado por el Juzgado Veintitrés (23) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá, D.C., mediante oficio No. 0747 del 17 de abril de 
la presente anualidad1, téngase en cuenta la ampliación del límite de la medida de 

embargo de remanentes para todos los fines a los que haya lugar y, en su momento 
procesal oportuno. Por secretaría infórmesele lo aquí decidido al Juzgado aludido.   
 
De otra parte, procédase con la remisión del expediente a los Juzgados Civiles del 

Circuito de Ejecución de Sentencias. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

FELIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

 
 
 
C.C.R. 

 
 
 

                                        
1 Doc. 092 expd. digt. 
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